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CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS No. 466 DE 2022, CELEBRADO ENTRE EL 
CONSORCIO FONDO COLOMBIA EN PAZ 2019, EN SU CALIDAD DE VOCERO Y 
ADMINISTRADOR DEL PATRIMONIO AUTÓNOMO FONDO COLOMBIA EN PAZ Y 
CONSULTORES EN INFORMACION INFOMETRIKA S.A.S. 

 
 

ACTA DE INICIO 
 

 
CONTRATANTE: 

CONSORCIO FONDO COLOMBIA EN PAZ 2019, COMO 

VOCERO Y ADMINISTRADOR DEL PATRIMONIO 

AUTÓNOMO FONDO COLOMBIA EN PAZ -PA -FCP 

CONTRATISTA: 
CONSULTORES EN INFORMACION INFOMETRIKA S.A.S. 

NIT.: 900.196.555-1 

No. CONTRATO: 466 DE 2022 

CERRADA: 

002 DE 2022 

OBJETO: Realizar el Levantamiento de la información y diligenciamiento de 

al menos 4.545 Formularios de Inscripción de Sujeto de 

Ordenamiento (FISO) para los excombatientes, de acuerdo con los 

listados y demás información suministrada por la ARN, para su 
posterior inclusión en el RESO (Etapa I). 

VALOR: MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y UN MILLONES 

NOVECIENTOS SETENTA Y OCHO MIL NOVECIENTOS 

TREINTA PESOS M/CTE. ($1.981.978.930,00), el valor antes 

referido incluye IVA y cualquier clase de impuesto que se cause o 

se llegare a causar, al igual que todos los costos directos e 
indirectos que se ocasionen en virtud de la ejecución de este. 

PLAZO DE EJECUCIÓN: El plazo de ejecución del contrato será de siete (7) meses, 

contados a partir de la suscripción, perfeccionamiento y 

legalización del acta de inicio. 

FECHA DE INICIO: 18 de octubre 2022 

FECHA DE TERMINACIÓN: 18 de mayo de 2023 

 
GARANTIAS DEL CONTRATO (POLIZAS): 

 

INFORMACIÓN CONTRATISTA: CONSULTORES EN INFORMACION 
INFOMETRIKA S.A.S. 

Garantía 
Vigencia 

Inicial 
Vigencia Final Valor Asegurado 

Póliza Garantía 
única 

Póliza de cumplimiento No. NB-100220596 

Anexo No. 2SEGUROS MUNDIAL 

Fecha de aprobación por el FCP: 14/09/2022 



2 

 

                                           
 

CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS No. 466 DE 2022, CELEBRADO ENTRE EL 
CONSORCIO FONDO COLOMBIA EN PAZ 2019, EN SU CALIDAD DE VOCERO Y 
ADMINISTRADOR DEL PATRIMONIO AUTÓNOMO FONDO COLOMBIA EN PAZ Y 
CONSULTORES EN INFORMACION INFOMETRIKA S.A.S. 

 
 

Cumplimiento 

 

23/08/2022 

Plazo de ejecución del contrato y 

un (01) año más. 
23/03/2024 

20% del valor del contrato 

$396.395.786,00 

 
Pago de salarios, 

prestaciones 
sociales e 

Indemnizaciones 
laborales 

 

23/08/2022 

Plazo de ejecución del contrato y 

tres (3) años más. 
23/03/2026 

5% del valor total del contrato 
$99.098.946,50 

 

Calidad del 
servicio 

 

23/08/2022 

Plazo de ejecución del contrato y un 
(1) año más. 

23/03/2024 

20% del valor total del contrato 

$ 396.395.786,00 

Póliza RCE 
PÓLIZA DE RCE No. NB-100050526 Anexo No. 

2 SEGUROS MUNDIAL 

Fecha de aprobación por el FCP: 14/09/2022 

 
Responsabilidad 

civil 
extracontractual 

 
23/08/2022 

vigente desde la aprobación de la 
garantía única y por el plazo de 

ejecución del contrato 

23/03/2023 

25% del valor total del contrato 
$ 495.494.732,50 

 
RESPALDO PRESUPUESTAL: El presente contrato se encuentra respaldado con el Certificado de 
Disponibilidad Presupuestal – CDP No. 5516 del 15/06/2022. 

 
En Bogotá D.C, a los dieciséis (16) días del mes de septiembre del año 2022, se reunieron, JUAN 
JOSÉ DUQUE LISCANO, identificado con cédula de ciudadanía No. 79.780.252 en calidad de 
Gerente y Apoderado General del CONSORCIO FONDO COLOMBIA EN PAZ 2019, COMO 
VOCERO Y ADMINISTRADOR DEL PATRIMONIO AUTÓNOMO FONDO COLOMBIA EN PAZ -PA 
-FCP, NIT 830.053.105-3, debidamente facultado mediante Escritura Pública No. 1337 del 27 de 
septiembre de 2019, Notaria 28 del Círculo de Bogotá, en adelante EL CONTRATANTE y DENÍS 
LÓPEZ CAMACHO, identificado con cédula de ciudadanía No. 79.415.439 en calidad de 
representante legal de CONSULTORES EN INFORMACION INFOMETRIKA S.A.S., Nit No. 
900.196.555-1 en adelante EL CONTRATISTA, quienes obran en nombre Propio y quienes dejan 
constancia que a la fecha se han cumplido los requisitos de perfeccionamiento y ejecución del 
contrato. 

 

El valor del presente contrato será pagado de conformidad con lo dispuesto en la CLÁUSULA 
SEXTA– FORMA DE PAGO. “El PATRIMONIO AUTÓNOMO FONDO COLOMBIA EN PAZ, pagará 
al contratista el valor de los servicios efectivamente realizados y facturados, luego de la entrega y 
del recibo a satisfacción de los informes solicitados por la Agencia Nacional de Tierras. Los pagos 
serán cancelados previa certificación de cumplimiento del supervisor, y la cuenta de cobro del 
contratista (…)” 




